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Fs. 16 

ROSARK),CunadefaBandera, 18 d e  a b r i l  da 2007.- 

VISTAS 

Estas actuaciones NO 47747-T-2006, dacionadas con los daños sufridos por la 
mobcldeta de propiedad del ING. MARCELO A.R CORDOBA, mientras se encontraba en el 
corralón municipal, como consecuencia del granito que se precipitara en nuestra ciudad en 
fecha 15 de nwíembre de 2006, 
Y m S -  

QUE el vehículo del reclamante ingresó al corralón municipal como consecuencia de 
mntmenciones al Código Municipal de Faltas. 

QUE la Admin'rslración en ejerdcio de su poder de policía, verifiwda una contravención, 
labra el acta pertinente y por corresponder remite el vehículo infractor al corralb municipal. 

QUE estando el vehículo en el mml6n municipal en fecha 15 de noviembre de 2006 se 
precipita una tormenta de granizo que produce daños en los vehFculos que alli se encontraban. 

QUE la menaanada tormenta ha prwocado graves daños no sólo a los vehículos 
remitidos al conalón sino que su vehemencia y el tamaño del granizo caído (10 cm de 
dlámetto) atectb al 7P!0 de la ciudad, produciendo dailos en vehículos que se encontraban 
circulando, en garajes y a x h a s  privadas, rotura de vidrios de ventanas, puertas, escaparates, 
marquesinas, &c. de lnmuebles privados y públicos, paralizando a la ciudad. 

QUE el rwidmem meteorol@co reúne sin lugar a duda las caractericticas de 
imprevisibitiad e irtesistibilidad que caracteriza al caso fortuito o fuerza mayor (Art. 514 del 
COdigo CM). En ekctn, el tamafio del granizo caído, su precipitación sin lluvia previa y la 
duraclón de la misma, resuitan para nuestra ciudad por su situación geográfica un hecho de la 
naturaleza inédito e ImpW~bie,  que no puede sino liberar a la Administración de 
responsablttdad por los dafios que se le endilgan. Las caractet-ktlcas enunciadas son las 
dectrlptas por la Jurisprudencia para considerar al caco fortuito o fuerza mayor corno eximente 
de mponsabilidad: "Los hxhs tkr la naturaleza mm mzimntef de /a mponsab/JMd deben 
asumir wmWes mibckoramk emacWnaths, y Y Jlu& y Ia v&n& bs son sao cuando 
por su /ntenssMad o W?ncia w&n & mgnMKf &ente en t9 /upar ok que se Wte" 
(CM&.., 94 A, L.L. 19B-Bd28). 

QUE por otro lado, y más a116 que se ha Mxingurado una eximente de re$ponsaMIMad 
por caco fortuíta o fuem mayor, diremos que la c u w ~ a  que la Adminic'traclón realiza sobre 
los vehfcuios que se encuentran en el corraun municipal no puede asimliarse a la figura del 
depdslto (Am. 2182 y 2185 del Códlgo CMl), por cuanto no aste mntrato, slno que la 
derivación de los vehlculoc a dicha repartición se produce en ejercicio del poder de poiicla 
frente a una mntravendn de tránsito. De alli que la custodia que debe ejercitar la 
Admlnlshación no puede equipararse a la del contrato de depóbto (torenzeai, Ricardo Luis; 
Tratado de los ContraIm, T.iii, pSg. 646 y 668 y sig.) 

QUE además debemos agregar que el trdmite para el retiro de los vehículos del corralón 
municípal resulta de fácit y rápida tramitación en la medida que el Utular regregrctral cuente con la 
documentación requerida (Decreto 1676/00 y mod'icatorias). 



QUE de modo tal que deben ser desechados de plano los argumentos de qulene 
pretendan imputar a la Administración responsaMlMades por hechos que, aún cuando no se 
hayan producido por caso forfuiáo o fuerza mayar, resultan ser consecuencia de su propia 
negligencia en el cuidado del rodado al no contar con la @ciimentaci6n requerida para retirar el 
vehfculo, dejándolo en el conalón mayor tlempo que cuaiquier diligente titular lo dejaría. 

QLlE esta A@mtnlstractÓn no resulta responsable por los daiios y perjuicios sufriciw en 
las vehkulos que se encontraban en el corralán municipal corno consecuencia de la bmienta de 
granizo del día 15 de noviembre de 2006. - 

POR TODO ELLO y atento a lo dictaminado por la üirecclón General de Asuntos 
Jurídicos, 

SE RESUELVE 

AkfZCUi.0 la.- RECHAZAR la presentación efectuada por el ING.. MARCELO A.R CORDOBA, 
en base al considerando que antecede. 

A~~TICUU) 2O.- INSERTAR por la Dirección General de Gobierno y pasar a la Dimcl6n 
General de Trancibo para que natifique al interesado y demás efectos. 

CPP/ 

ine, R o e ~ ~ ~ o  M U ~ ~  LIFSCHIT 

Intendente 

~unlcipelidad de Rosario 




